
cDA{
CENTRO DE DIAGNOSTICO

AATOMOT0fl DE NARrño LrDa

&m.u ,n-¿aan
Habüdo rlrt.f¡ar¡t,.rte k1 *7AN7, k . 599/2@, y t ltroymt2

Otqont*tb & tmpc<<i<'r np A xrúú pot OtlK
Co., oerdnqb.t <ü9o (*Otl¿Xt

nesolucrÓx No. 013 DE 20't8
(8 de mazo de 2018)

Por medio de la cual se adopta el Código de Etica y se actualiza el Comité de Et¡ca det
Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño Ltda. - CDAN -

EL GERENTE DEL CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR OE NARIÑO LTDA
en uso de sus atribuciones const¡tucionales, legales y estatutarias y

CONSIDERANDO:

Que conforme con lo establecido en el artículo 209 de la Co¡stitución Política, la
función administrative está al s€rvicio de los ¡nter€ses geriereles y s6 desanolla con
fundamento en los prinopios de §ualdad, moralidad, efcacia, economía, cel€riclac,,
imparcial¡ded y publicidad.

Que le artículo primero de la Ley 87 de 1993 establ€ce que dentro del sistema de
control intemo se encuentra, entre úos, el conjunto de princ¡pbs adoptados por la
entidad con el fin de procurar que bdas las actividades, operacion€s y actuaciones se
realicen de acuerdo con las nomeS constituoonales y legales vigentes dentro de las
políticas trazadas por la Dr6oc¡(h y on atenc¡ón a las metias u obi€t¡vos prev¡stos.

Que uno de los cornponeñtes del Subsistema de Contrcl Estratégico del MECI
f000:2005 es el denominado 'Amt¡iente de Control' donde se d€termina que la
definición, mantenimiento y evaluaciln de los valores ético8, la competencia
profesional, las políties y prácticas soñ Gsponsab¡lidad de la alta dirección y su
observancia y ejecución conesponde a todos los s€ñridorBs públicos vinculados a la
entidad.

Oue el quehacer empresarial del Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño Ltda. Está
oriontrdo a la prestación de un servioo y su legitimidad la sustenta la eficiencia y
calidad con que presta estos servicios y satisfacen las demandas cle la comunidad,
dentro de un mara@ de valores compartidos que promueven los derechos humanos, el
bien común y la dignrdad de las personas.

Oue en el código de ética det Centro de Diagnóstico Automotor cle Nariño Ltda., s6
rogistran los principios y valores que lomentan el compromiso, ¡dent¡dad y sentido de
pertenencia, los cuales son una invitación permanente a trabajer con rectitld e
idon€idad, dando primacía a los intereses de los usuarios
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Que en el codigo de étic8 del Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño Ltda., facrl¡ta
las condiciones de la tormac¡ón colectiva y la aplicación de las reglas sobre integridad y
probidad, afianza la ética sobre lo público y genera la búsqueda de las metas
ori€ntadas por principios y valores

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario adoptar en el Centro de Diagnóstico
Automotor de Nariño Ltda . el Codigo de Ét¡ca de conformidad con lo expuesto, el cual
ss conslituye en una guía de conducla que oriente el desempeño de sus seNidores
públicos y/o contratistas, con el ñn de cumplir con la Misión, la Msión y los Objetivos
Empr€sariales.

Que med¡ante Resolución No. 028 de mayo 14 de2012 se creó y reglamentó el Comité
de Etica del Centro de Diagn6ico Automotor cle Nariño Ltda.. que es ne@sano
modificar por el cambto d€ denominación de empleos

En mérito de lo expuasto,

RESUELVE:

cú toAMo 12418,/n oP?,Óa
f,,Úlc'f,o 731 §§-731 §§
c.il.l/tu 318 818 &1- 318 518 1, Y - 318 2t3 tf 9
Cofitp *ññi(! d¿ttlglr/.cg', @o1 @
f,¿!ry cda, gDv c!
Sü J!¡J, dt P.rro - Ivfl4lo

¡5O/¡tC lrl¡a¡lal¡
0r-ollalt

Pá9.2d'8

Que en el código de ética del Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño Ltda.,
contribuye a frcrtalecer los principios y valores, a desanollar 6l sentido de pertenencia y
e orientier la gest¡ón empresarial para el beneficio general y el bien común de la
sociedad.

Que mediante ejercioo aplicado en el año 2017 se organizó y se llevó a cabo un
sncuentro presencial con los directivos y trabajadores del Centro de Diegnóstico
Automotor de Nariño Ltda., en el cual se socializó el manual de ética sin que se
reali¿eran observacrones al manual de ética existgnte en la emprBsa.

Artlculo l. Adodar C códrso de Etha (bl Centro dc Diagnóstico Automotor de Nariño
Ltda., quo sc leñala a conünuación:

CAPITULO I
IT{TRODUCCÉN

Artlculo 2. La conducla de los funcionarios del Csntro cle Diagnóstico Automotor de
Nariño Ltda, -CDAN adquiere cada vez mayor importancia en las relaciones y
convivencia con la ética y moral en el desanollo d€ todas las funciones, esto perm¡te la
construcc¡ón de los principios y valores institucionales que serán el reffejo dc los

funcionarios y do la onticlad hacia todos los grupos de interés.
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Estos principios y valores se encuentran desanollados en un documento denomrnado
Código de ética y valores el cual se ha construido part¡cipativamente con el fin de
comprender la ética en el diario desanollo de las actividades, vigilar el comportamiento
ético do los funcionanos dentro y fu€ra de la entidad y cumplir con el compromiso en
beneficio de la comunidad.

La conduda ética de los funcíonarios se as€gura respetando y cumpliendo un conjunto
de valores y principios morales.

Artículo 5. Los principios &ico6 del Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño Ltda. -
CDAN-. construidos parlh¡pativamente son los siguientes:

. En 6l Centro de Diagnósüco Automotor de Nariño loe directivog fomenlan et dialogo
para tomar dec¡stones conjuntas en favor dg le empr€sa.

. La empesa se ciñe a los derechos laborales de todos los funcionanos

. En la entirjad se acatan las normas establec¡das para una conecta selección de
provo€dor€s y contratistas.

. El Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño garantiza la presentac¡ón de
inbrmación veraz y oportuna y realización de convenios de mutuo beneficio.

. La empresa busca oportunidades de contec{o con sus clientes encontrando
satisfacción a sus necssidades y expectstivas.

. El Centro de Diagnóst¡co Automotor de Nariño no recibe dadivas @rna
contraprestación del servicio generando sentido de pertenenc¡a.
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Artlculo 3 Compromiso. Los func¡onanos del Centro de Diagnóstico Automotor de
Nariño Ltda. -CDAN-, se comprometen a conocer y aplicar las orientaciones def¡nidas
en el presente Código de Ética, fortaleciendo sus relaciones int€rnas y externa§.

Artlculo 4. Ambito de Aplicación. Los princ¡pios y valores ét¡cos del presente Código
de Etica serán asumidos y cumplirJos de manera consciente y responsable por tdos los
funcionarios y contrat¡stas del Centro de Diagnóstico Afomotor de Nariño Ltc,a. -
CDAN, bajo cualquier modalidad, dcnto y tuera de la entidad, sin perjuicío de las
demás nomas consagradas en el ámbab jurídico.

CAPITULO II
PRTNCTPTOS ÉICOS
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CAPITULO III
VALORES ETICOS

Añfculo 6. Los Valor€s Éticos son los atributos, cualidades y actitud€s fundamentales
del comportiamiento humano, que dan sentido a su vida, p€rmiten una mejor
conv¡vencia, y otorgan efectos pos¡tivos dignos de aprobación, se han definido los
siguientes valores:

PARTICIPACIÓN: Respeto por el pensamiento de los demás.

En el cumplimiento de su misión constitucional y legal, el Centro de Diagnóstico
Automotor de Nariño propicie una efecliva pañicipación y veeduría de la gestión
pública, trnto entre sus integrantes, demás entir,ades públicas y la comunidad.

JUSTICIA: Dar a cada quien lo que so meroce.

En la entidad se propende por el estauecim¡ento y desanollo de relaciones justas con
sus sistemas de interacción. En el ormplimiento de sus func¡ones y en la prestación de
sus sorvicios de manera equ¡tative a toda 18 comunidad, se desanollan procesos que
deben enmarcarse dentro de p€rámetros de equidad, respeto y consideración de la
diferencia.

El Centro de Diagnóstico Aubmotor de Narillo Ltde.CDAN-, hace partic¡pes en los
procesos de selección e los interesedos per€ adqu¡sición de bien6 y servic¡os de
manera justa y de acuerdo a los requisitos sxig¡dos por le entided, adjudicando la me¡or
propuesta del respeclivo contratista o proveedor para el cumplimiento del objeto al cual
se conrate.

La entidad como ente público el sorv¡cio de la comunidad asume desde su gestión la
responsabilidad que le es propio frente al cumplimi€nto de las promesas y proyeclos de
la comunidad. Cada una de las actuaciones de los funcionarios se rigen en el sentido
del deber y la actitud responsable frente al cumplimionto del plan de acción y a la
misión y v¡sión ¡nstitucional
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CUftlPLlilllENTO: Siempre so hace lo que se debe.

COIIPRO*IISO: Aprovechar las oportunidades y satisfacción por las tareas
pres€ntadas.
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EFICIENCIA: Satisfacción en cumplir las tareas.

El Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño Ltda.-CDAN-, desarolla sus funciones
enfocadss a la prestación de los servicios con la más alta calidad para ello mejora sus
procesos y procedimientos con el fin de obtener eficienc¡a. eficacia y efectividad en sus
operactones, el cumpl¡m¡ento de los ob§ivos y melas es nuestro compromiso con la
comunidad. sat¡staciendo las necesidades de nuestros usuanos.

El Centro d€ Diagnóstico Automotor de Nariño. fomenta con otras entidades r€laciones
de gestón con el fin de fortalecer a la empresa en gxperienc¡a y conoc¡miento en el
manejo de los s¡stemas de información y funcbnes propias de cada dependencia, así
mismo, obtiene @nven¡os que pormite incrementar los ingresos de la entidad en
ben€ficio cle la comunidad.

SOLIDARIDAO: A¡re puro y transports seguro.

La ent¡dad coma institución públir rEconooe los derechos de los demás y traba,a
cont¡nuamente por el fortalrcrmbrto y me¡oramienlo continuo del compañerismo, el
trabajo en equipo y la solidarid¡d, como fadores fundamentales en ol ambiente laboral.

HONESTTDAD: Nos drsüngue el trabajo honesto

El Centro de Diagnóstico Autornotor de Neriño desenolla todas les actividades eñ
cumplimiento de la misl5n institucional y de los comprom¡sos adquirkloe con los grupos
de interés, la ent¡dad actúa cle acuerdo con 6l interé3 colectivo y no según los intereses
psrticulares, respond¡endo esí a la confianza dopotitsda por la comunidad y asumiendo
las congecuencies quo de sus acciones o decisioneS 3s g6neron.

CAPITULO IV
POLITICAS ETICAS

Artículo 7. Las políticas éticás son direclrices o l¡n€am¡entos que indican las actitudes o
estilos d€ trabajo qu€ se r€quieron 6n la G6stión

coN DlREcrlvos: Los direclivos del centro de Diagnógt¡co Automotor de Nariño LEa.
-CDAN-, so @mprometen a:
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SERVICIO: Satisfacemos sus n€cesidades en la prestación del servicio
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. Fomentar el autocontrol de la gestión con el fin de realizar un seguimiento periÓdico a
las act¡vidades programadas por cada uno de los r$ponsables de los procesos.

. Desarrollar las polít¡cas de talento humane brtaleciendo las competencias y
habilidades de los func¡onanos en la ent¡dad.

. DieeñEr y aplicar estrategias para el fortalecimiento de los valores y las conductas
áticas que eviten las prácticas contranas a una gestión adecuada en la Entidad.

. Ejecutar el plan de bienestar social en cumplimiento de la normatividad v¡gente con el
fin de hacer unos funoonarios comprometidoo y con sent¡do de pertonencia hacia la
entidad.

. Efectuer los programas de inducclin y re inducción al personal mejorando el
funcionam¡ento administrativo y operativo de la mtidad.

. Aplicar los programas de seguridad industrial, prevención de riesgos y de salud
ocupacional protegiendo la integralidad de los funcionarios que laboran en la entidad,

. Ejecutar el Plan de Capsdtadón y Formación identificando las necesidades de los
func¡onerios en el desenolh y clrmplimiento de los objetivos de cada proceso.

CON LA COMUNIDAD El Centrc de DiagnósticoAutomotor de Nariño Ltda -CDAN-, se
compromete con la comunidad a dar cumplimiento a las siguientes polílicas;

. Desanollar las act¡v¡dad€s clel Modelo de Comunicación Organizacional e lnformative
y del Plan de Comunicaciones.

. Buscar la participación ciudadana en la constru@ión del Plan Estratégico lnstitucional
con el lin de ejecutar los programas en b€neficio de la comunidad.

CON CONTRATISTAS Y PROVEEDORES: Los compromisos con los contrat¡stas y
proveedores son los siguientes:
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CON FUNCIONARIOS: El Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño Ltda. -CDAN-,
se compromete a cumplir las siguientes característi@s frente a sus funcionanos:

. Popiciar todas las hen€mientas necesarias pera realizar una buena rendición de
cuentes hec¡a la comunidacl.
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Cancelar contratistas y
proveedores previa supervisión y entr€ga a satbfección do los resultados efecluados
por los mismos.

CON OTRAS INSTITUCIONES: El Centro de Diagnóstico Aulomotor de Nariño Ltda. -
CDAN-, se compromete a:

. Realiza @nvenios con diversas instituqones en procura del mejorsm¡ento continuo. de
le modemizaclón y fortalec¡miento instituc¡onal.

. Colsbrer conven¡os con otras entidades públicas en procura de d€sanollar la cultura
ética mediente el intercambío de e¡<periencias con el fin ds ñrotivar a los funcionarios
con €l ejemplo de las diversas organizrciones.

CON EL ÍúEDIO AIúBIENTE: Nuea8o compromiso con el Medis Ambiente es el
siguiente:

. Asumir con respeto y Éspoñ¡attidad la proteccón y conservación del medio
amb¡snte, utilizando denho do la Entidad practicas ecologicas en el manejo de los
recur§os.

. Realizar campañas de sensibilizacjón en el cuidado y protección del medio ambiente

CAPITULO V
DISPOSICIONE§ VARIAS

Artlculo 8: Crear el Comitó Ae Eüca en el Centro da Díagnóstico Automotor de Nariño
Ltda. -CDAN-, como agente dinamizador de la gestión ática, con carácter preventivo,
que €sterá integrado pof:

1. Un (1) funoonario del nivel direclivo de h Entictad, designado por el Gerente

2. Dos (2) representante de los ompleados, el€gidos democráticament€ a través do
voto.

un representante de los empleados seÉ a su vez el "Representante de la Gestion Ética
de la Entidad", quien dinamizará la interiorización y vivencia de los principios y vabres
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. CDAN LTDA busca contratar con entidades que tengan implementadas polítices de
intogriüd ética.
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contenidos en el Codigo de Etica por part6 de todos los serviclores publicos de la
Empresa e impulsará las políticas y direc{rkrs cliseñaclas por dicho Comité.

Artfculo 9. Son tunciones del Comité de Ética

1 Revisar y ectualizer el Código de Etica establecido en la Entidad

2. Elaborar estrategias para dinamizar la aplicación del Código de Et¡ca de la Entidad

3, Supervisar el cumpl¡miento de los principios y valores éticos y velar para que sea una
práclica autónoma aceptsble al interior de la Entidsd.

4. V€lar porque el Plan Estratégico de la Entidad incorpore acciones para cumplir con
las normas áticas.

5. As€sorar y orientar a la Entidad en los casos de confictos de intereses éticos que
involu$on a sus funcionarios. Este cornité constituye una instancia de interpretación del
Cód¡go de Etica, es decir, no constituye instanoa jurídica. d¡sciplinarie o adminisrativa.

Artfculo 10. Los miembros del Comité de Eüca serán designados para un periodo de
dos (2) años, quienes elegirán un presid€nte, quien tendrá la responsabilidad <le
coordinar el mismo.

A¡tlculo 'll. La ¡esente lrcolucón rige a part¡r de la fecha d€ su expedición y deroga
las disposiciones qt¡c lo lcan conlraria!

comuNiouEs Y cÚrPl¡sE:

Dada en Pa¡to, a los ocho (8) días del rps de mar¿o del año dos mil diec¡ocho (2018)

,HENRY A. PARRA PAY
Gerente
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